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RESOLUCIÓN 
Por la cual se decreta la suspensión de términos en la Intendencia de Barranquilla 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES 
En uso de sus alribuc1ones legales, reglamentarias, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el articulo 7 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, consagra que le corresponde a la Administración, entre 
otros, deberes, "garantizar atención personal al público, como mínimo durante 
cuarenta (40) horas a la semana, las cuales se distribuirán en horarios que satisfagan 
las necesidades del servicio." 

SEGUNDO. Que el artículo 118 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, 
en su inciso final señala que en los tém,inos de días no se tomarán en cuenta los de 
vacancia judicial ni aquellos en que por cualquier circunstancia pem,anezca cerrado el 
juzgado. 

TERCERO. Que los días 28 y 29 de enero de 2016 se realizará el traslado de la 
Intendencia de Barranquilla a una nueva sede. 

CUARTO. Que por las anteriores consideraciones se hace necesario suspender los 
términos durante los días 28 y 29 de enero de 2016, en todos y cada uno de los 
procesos y actuaciones judiciales y administrativas en curso en la Intendencia de 
Barranquilla. 

QUINTO. Que en medito de los expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR la suspensión de términos en la Intendencia de 
Barranquilla los días 28 y 29 de 2016, de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. REANÚDENSE todos los términos suspendidos en la 
Intendencia de Barranquilla a partir del día 1 de febrero de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO. 
expedición 

Comuníquese y Cúmplase 
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La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
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En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con 
integridad por un País sin corrupción. 
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